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  Por Decreto 87/2009 de 30 de septiembre, se han promulgado las doce 
fiestas laborales de la Comunidad de Madrid correspondientes a 2010 
publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 1/10/2009.  

 
A estas fiestas de carácter general se han de sumar las dos fiestas de 

carácter local que no se contemplan en esta norma, dado que corresponden a 
las que en cada municipio se determine. 
 
 

 
 1 DE ENERO (VIERNES)………………………………… AÑO NUEVO. 
 6 DE ENERO (MIÉRCOLES)………………… EPIFANÍA DEL SEÑOR. 

 
 19 DE MARZO (VIERNES)………………………………….. SAN JOSÉ.  

 
 1 DE ABRIL (JUEVES)………………………………... JUEVES SANTO. 
 2 DE ABRIL (VIERNES)……………………………… VIERNES SANTO. 

 
 1 DE MAYO (SÁBADO)………………………... FIESTA DEL TRABAJO. 

 
 3 DE JUNIO (JUEVES)……………… FIESTA DEL CORPUS CHRISTI. 

 
 12 DE OCTUBRE (MARTES)……… FIESTA NACIONAL DE ESPAÑA. 

 
 1 DE NOVIEMBRE (LUNES)…………………… TODOS LOS SANTOS. 

 
 6 DE DICIEMBRE (LUNES)…. ………… CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. 
 8 DE DICIEMBRE (MIÉRCOLES)……… INMACULADA CONCEPCIÓN. 
 25 DE DICIEMBRE (SÁBADO)………………. NATIVIDAD DEL SEÑOR. 

 
 


